
DE ASEGURAMIENTO

OTRAS CONDICIONES

DISPOSICIONES 

AMBITO DE COBERTURA
Asegura a los estudiantes que participan en los programas mientras

son capacitados en la empresa o en los centros de formación.

VIGENCIA DEL CONTRATO
• Si es permanente, tiene opción fraccionamiento de prima y es renovable.• Si es de período corto, es de carácter temporal y no aplica fraccionamiento.

TARIFACIÓN
Se asigna la tarifa de acuerdo con la actividad económica principal a la
que se dedica la empresa o el Centro de Formación.

MONTO ASEGURADO
Se calcula con la estimación de tiempo que declare el tomador que participaran
los estudiantes y el salario mínimo de la ocupación que aprenden.

Se permite optar por el fraccionamiento semestral ,trimestral, mensual.

REPORTE DE ESTUDIANTES.

El Tomador del seguro está exonerado de la obligación de presenta

 el formulario de "Inclusión de nuevos asegurados" y "'Planilla".

LIQUIDACIÓN DE LA PÓLIZA
La liquidación al finalizar el período de vigencia de la póliza se declarará
como prima totalmente devengada (PTD).

EN OBTENER MÁS INFORMACIÓN 
SI ESTÁS INTERESADO (A) 

PODÉS LLAMARNOS AL: 

VISITE CUALQUIER SUCURSAL
DEL INS O PUNTOS DE SERVICIO 

LLAME AL: 
2287-6000

INTERMEDIARIOS (AS) Y/O
CORREDORAS DE SEGUROS 


